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Acuerdo de Negativa de Información COTAIP/887-Ü159Ü615

CUENTA: Mediante Acuerdo de fecha treinta de octubre del presente año, se

!■.■.■■ al peticionario Julio Barron de la Mora, en virtud de que su solicitud no era

clara y precisa en cuanto a la información que solicitó, para que en un plazo de 5

(cinco) días hábiles, subsanara su solicitud de información, por lo que acorde el

marco normativo que en materia de Transparencia rige en ta entidacKy este

municipio, precédase a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

K AYUNTAMIENTO DE CENTRp, COORDINACIÓN DE TRAflSl^ffiENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOS

DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE-

ANTECEDENTES

Mediante el Sistema Electrónico de uso remoto 1NFOMEX-TABASCO,

siendo las trece horas con doce minutos del día veinticuatro de octubre del|

presente año, se tuvo al peticionario Julio Barrón de la Mora, por haciendo

valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o en

posesión de este Sujeto Obligado, con folio número 01590615 radicado bajo

el número de expediente COTAIP/521/2015. manifestando el peticionario;

"Solicito atentamente me proporcionen información sobre el monto

total invertido en potabihzación de agua en 2011, asi como las distintas

fuentes de financiamiento, si las hubiera."... (Síg). 1

Mediante acuerdo de prevención para aclaración COTAIP/745-01590615, de

fecha treinta de octubre del presente año, en aplicación de lo dispuesto en

los numerales 44 de la Ley competente y 41 del Reglamento de la misma,

esta Coordinación, tuvo a bien prevenir al interesado Julio Barrón de la

Mora, mediante el Sistema Electrónico INFOMEX, al advertir que ia soíicitud

presentada carecía del requisito señalado en la fracción III del articulo 44 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, que expresamente dispone que los interesados deberán,

identificar de manera clara v precisa en su solicitud, los datos e

información aue reauiere. aero aue además el DarticuJar sólo podra

acontecía en el presente asunto, ya que el solicitante, requería más de
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una información; por lo anterior y para efectos de no dar lugar a
equivocaciones, se le previno para aclarar su solicitud. Por lo tanto, se le
concedió un plazo no mayor de cinco dias hábiles; plazo dentro del cual el

peticionario señaló: "Me refiero al monto invertido para llevar a cabo el
proceso de potabilizaron de agua5 como se lea claramente en mi

solicitud,"... (Sic.)

Para efectos de atender la solicitud de referencia, se giraron oficios
COTAIP/0944/2015 y COTAIP/0945/2015 a la Dirección de Programación y
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento "SAS", respectivamente.

En respuesta a dichos oficios, el titular de la Dirección de Programación, a
través de su similar DP-SPP-1498-2015 manifestó u,,.esta Dirección no
cuenta con la información solicitada, en virtud de que ef proceso de
potabilizador de agua forma parte de los gastos operativos de La
Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento,'; mientras que el
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento, mediante oficio
SAS/2209/2015 señaló \..con respecto al ejercicio fiscal del año 2011 La
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, fue el
área contratante y a su vez le dio seguimiento a las inversiones y contratos,

por lo que este órgano operador no cuenta con dicha información "

En atención a la respuesta otorgada por la Coordinación del Sistema de
Agua y Saneamiento, se giró oficio COTAIP/104Ü72015, al titular de la
Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, quien

mediante oficio DOOTSM/7347/2015 refirió "...Que con la facultad que me

confiere el Articulo 84 de la Ley Orgánica del Municipio y Articulo 159 del
Reglamento de la Administración Pública Municipal, esta Dirección de
Obras, Ordenamiento Terntoríai y Servicios Municipales, no cuenta con la

infonnación solicitada, debido a que fueron trabajos realizados por otra

Administración..."

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda;

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo al interesado Julio Barrón de La Mora, por
presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos: "Solicito

atentamente me proporcionen información sobre el monto total invertido en
potabilización de agua en 2011, así como Las distintas fuentes de
financiamiento, si las hubiera."-., (Sic). Aclarando dentro del termino que para

tales efectos se le concedió: "Me refiero al monto invertido para llevar a cabo el
proceso de potabilización de agua, como se lee claramente en mi solicitud."...

<Si>
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 38, 39 fracciones III y VI y 47 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 44 del

"Reglamento a la misma, y los articules 2, 5, 21, 23 y 28 del Reglamento de

Transparencia y Acceso a Ja Información Pública de Centro, Tabasco; se procede,

siendo de la competencia de este H. Ayuntamiento del municipio de Centro,

Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la

solicitud de información, presentada via electrónica, por Julio Barren de la Mora,—

TERCERO. Dispone el articulo 5 en sus fracciones II y III de la Ley de la materia que

el derecho de acceso a la información es la prerrogativa que toda persona tiene para

acceder a la información creada, administrada o en poder de las entidades

gubernamentales o de interés público, mismas que se hacen constar en

documentos, como son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones,

oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circuJares, contratos,

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro

registro que documente el ejercicio de las facultades o La actividad de los Sujetos

Obligados y sus servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración

Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro,

visual, electrónico, informático u hoíográfico; de lo anterior se desprende que la

obligación de este Sujeto Obligado, es proporcionar aquella información previamente

generada, en custodia o en nuestra posesión, a toda persona que lo requiera,

siempre y cuando no exista impedimento legal. Cabe precisar, que la Ley de la

materia en su artículo 9 señafa que quienes produzcan, administren, manejen,

archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, en virtud

de que el acceso a la información no comprende el procesamiento de la información,

ni ei de presentarla conforme al interés del solicitante, sino toda aquella

Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido d

conformidad con esta Ley, para proporcionarla o no esté en su posesión ai

momento de efectuarse la solicitud.

CUARTO. De conformidad con lo estipulado en el artículo 47 de la Ley de la materia,

en el caso que nos ocupa, resulta improcedente acordar en sentido favorable la

solicitud de información de la persona que se hace llamar Julio Barrón de la Mora,

en atención a que el artículo 5 de la ley de la materra, en sus fracciones II, III y V,

respectivamente señala: que el Derecho de Acceso a la Información Pública, "es la

prerrogativa que toda persona tiene para acceder a la información creada,

administrada o en poder de las entidades gubernamentales o de interés público,

mismas nuc se hacen constar en documentos, como son los expedientes.

reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos.

directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas.

memorandos, estadísticas o bien, cualauier otro recustro aue documente el

ejercicio de las facultades o la actividad de los Sujetos Obliaados v sus

servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración..." Los



Centro motor

>íef cambio

CGQrdinaciún r!c TransparBnria

y Adcbsd a la Información PubliuL
Lato íltiiI "inn *;i"lia p Pnni í Ibt, Iqqum ftTgntn

CP BBlEL VflíPimEífl lalusm

documentos podran estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual,

electrónico, informático u holográfico" Que la Información Publica es todo

registro, archivo o dato, contenido en documentos escritos, fotoarafías.

cualquier otro elemento técnico que haya sido creado ti obtenido por los

Suietos Obligados, previstos en la presente Lev, en el ejercicio de sus

funciones y que se encuentre en su posesión v bajo su control."

Cabe precisar también, que La Ley de la materia en su articulo 9 señala que quienes

produzcan, administren, manejen, archiven o conserven información pública serán

responsables de la misma, en virtud de que el acceso a la información no

comprende el procesamiento de la información, ni el de presentarla conforme al

interés del solicitante, sino toda aquella información que se sustente en un

documento.

Por lo anterior y de conformidad con Jo estipulado en los articules 47 de la Ley de la

materia y 44 de su Regfamento, se procede a acordar en sentido negativo la

solicitud realizada por quien se hace llamar Julio Barrón de la Mora, respecto a la

información que requiere, consistente en "Solicito atentamente me proporcionen

información sobre el monto total invertido en potabilizaron de agua en 2011,

así como las distintas fuentes de flnanciamiento, si las hubiera."... (Sic).

Aclarando dentro del término que para tales efectos se le concedió: "Me refiero al

monto invertido para llevar a cabo el proceso de potabilizaron de agua, como

se lee claramente en mi solicitud."... (Sic); en atención a la respuesta otorgada

por el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales,

mediante su oficio DOOTSM/7847/2015, en los términos siguientes: ". Que con la

facuitad que me confiere el Articulo 84 de la Ley Orgánica del Municipio y Articulo

159 de! Reglamento de ia Administración Pública Municipal, esta Dirección de

Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, no cuenta con la

información solicitada, debido a que fueron trabajos realizados por otra

Administración . " oficio que se adjunta para ser parte integrarte de este Acuerdo.

Documento público, en ef cual se advierte que dicha Dirección es la que acorde a

sus facultades y atribuciones previstas en los artículos 84 de la Ley Orgánica

Municipal y 159 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de

Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida

por el interesado y mediante el cual señala "Solicito atentamente me

proporcionen información sobre e\ monto total invertido en potabiNzación de

agua en 2011, asi como las distintas fuentes de financiamiento, si las

hubiera."... (Sic). Aclarando dentro de! término que para tales efectos se le

concedió: "Me refiero al monto invertido para Nevar a cabo ef proceso de

potabilización de agua, como se lee claramente en mi solicitud.''.., (Sic).".

QUINTO. De igual forma hágasele saber al interesado Julio Barrón de la Mora, que

para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo
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para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esla Coordinación, ubicada en

Calle José María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08 00 a 15 00 horas de

tunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

intormacionL .-.- -. .-.--. . ■■. ■■■. —————————

SEXTO. Hágase saber al solicitante Julio Barrón de la Mora, que de conformidad

con los artículos 59, 60 y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, asi como 51 y 52 de su Reglamento, puede

interponer por si mismo o a través de representante legal, recurso de revisión dentro

de los quince días hábiles siguientes a la notificación del presente acuerdo, ante el

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el caso

de no estar conforme con este acuerdo.

SÉPTIMO. En término de lo dispuesto en los artículos 39 fracción VI, 52 y 53 de la

Ley de la Materia y 39 fracción II del Reglamento a la misma, notifíquese al

peticionario, vía electrónica por medio del Sistema INFOMEX-TABASCO, insertando

íntegramente el presente acuerdo, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (1TAIP)

quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información

pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

OCTAVO. Publiquese Id solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, tal y como lo señala el articulo 10 fracción

I, inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública def Estado

de Tabasco y 12 de los Lineamientos Generales para el Cumplimiento de las

Obligaciones de Transparencia de los Sujetos Obligados en el Estado de Tabasco,

para los efectos correspondientes.

NOVENO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Asi lo acordó, manda y firma, la Dra. en Dcho. Enma Estela Hernández

Domínguez, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del H Ayuntamiento de Centro, por y ante el Lie. Enrique

Maldonado Prado, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de

V iHahermosa^ Capital del Estado de Tabasco, a los dd& días, del mes de

FapedlenfóTCÓTAIPJKiraOlS Folio INFOWEX. 01550615
Acuerdo de Negativa de Información COTAlPíB87-Oi59oei5

eco*pi*Ji HiflN r f t1 - >' "■" r
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ViNahermosa, Tab., a 04 de noviembre dE 2015

Oficio número: COTAl P/0 9 i H2015

Expediente número: COTAIPJ521/2015

Folio Infomsx-Tabasco: 01590615

Asunto: Requerimiento do Información

Cr ROGELIO MORALES MARTÍNEZ

DIRECTOR OE PROGRAMACIÓN

PRESENTE,

Por medio del présenle, hago de su conocimiento que el día veinticuatro de octubre del año dos mil

quince, a través del Sistema Electrónico Inlomex-Tabasco, con número de folio citado al rubro, el Cr

Julio Sarrún de la Mora, presento solicitud de información consistente en: "Solicito atentamente me

proporcionen información sobre el monto total invertido en potabilizador! de agua en 2011. asi

como las distintas fuentes de fínanciamiento, si las hubiera/'r..(SIc), misma que por no cumplir

con los requisitos previstos en el articulo 44 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a te

Información Pública, se previno al interesado para que aclarara o corrigiera su petición- Lo cual realizó

el dia tres del presente mes y año, bajo los siguientes términos: "Me refiero al monto invertido para

llevar a cabo el proceso de potabtlización de agua, como &e lee claramente en mi

sollcitud.".,.(SlcJ

Con fundamento legal en los artículos 3B, 39 fracciún III, 43, y AA de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco, le solicito de acuerdo a sus atribuciones previstas en

el artículo 125 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, remitir de considerarla púbtica,

en medio electrónico, la información peticionada en un término improrrogabla que na deberá exceder

de lre& {3) di as hábiles contados a partir de La recepción del presente, o en su caso, informar las

causas por las que na es posible remilif tai información, por considerarla reservada, confidencial q por

no existir. Debiendo anexar en su caso la justificación correspondiente junio con la información

clasificada

En ei ámbito de sus; responsabilidades» y en caso de proceder la petición do la solicitante, el

como lo proven los artículos 5r 30, 3G y 37 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ta Información

Pública del Estado de Tabasco, asi como los arUculos 21 y 50 de su Reglamento.

No omito manifestarle, uue el no enlreaar la información pública solicitada, en la forma, temunos y

dad acorde a lo orevislo en los artículos 69. 70

71 de esa misma norma / \

6 m>

"SUFRAGIO EFecfítt

■RA. EN OCHO ENMA E5TEI

lEELECCION

Z DOMÍNGUEZ

Y ACCESO A LA INFQRMACfOW PUBLICA

»s «r. as

C c p. Lie Humbertn D<? Los Sailos Bertruy, Préside-He Municipal <te Centru Para tupeifor conücimief

C.c.p Archivo y Minutario
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Villahermosa, Tato.h a 04 de noviembre de 2D15

Oficio numero: COTA!Pttl945f2Q15

Expediente número: COTAIP/521Í2015

Folio Infame»:-Taba seo: ÜÍ59ÜS15

Asunto: Requerimiento de Información

ING. JAIME IZQUIERDO COFFIN

COORDINADOR DEL SISTEMA DE AGUA V SANEAMIENTO

PRESENTE.

Por medio del présenle, hago de su canocjrnienlo que el día veinticuatro de octubre del año dos mil

quince, a Través del Sistema Electrónico Infomex-Tabasco, con número de fofio citado al rubro, el C.

Julio Barran de la Mora» presenta solicitud de información consistente en: "Solicito atentamente me

proporcionen información sobre el monto total invertido en potabiliza clon de agua en 2011, asi

como las distintas fuentos de financia miento, si las hubiera."..r[Sic), misma que por no cumplir

con los requisitos previstos en el artículo 44 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Publica, se previno el interesado para que aclarara o corrigiera su petición, lo cual realizó

el dia tres del presente mes y año. bajo los siguientes términos: "Me refiero al monto invertido para

llevar a cabo el proceso de pota bi I Iza c ion de agua, como se lee claramente en mi

solicitud ".fSic)

Con fundamento legal en los artículos 3fl, 39 fracción III, 43, y AA de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco" te solicito de acuerdo a sus alnbuciones previstas en

el articulo 249 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, remitir de consideraría pública,

en medio electrónico, la información peticionada en un término Improrrogable que na deberá exceder

de tres (3) dias hábiles contados a partir de la recepción del presente, o en su caso, informar las

causas por las que no es posible remitir tal información, por considerarla reservada, confidencial o por

no existir. Debiendo anexar en su caso la justificación correspondiente junto con la información

clasificada.

En el ámbito de sus responsabilidades, y en caso de proceder La petición de la solicitante, el

como lo prevén los articulos 5, 30, 36 y 37 de la Ley do Transparencia y Acceso a [a Información

Pública del Estado de Tabasco, asi como los articulos 21 y 50 de su Reglamento.

No omito manifestarle, que el no entregar la inlocmación publica solicitada, en la forma, términos y

pl3ZQ_establecidQ5 por la Ley, es causa de resophsabTlKjad. acorde a lo previsto en los artículos 59. 70
v 71 de esa misma norma / \

A T E%J AMENTÉ

■SUFRAGIO EFECTlVQ. ÑÜREELECCIÓN"

DfWV EN DCHÜ, ENMA ESTELA^ERrjANDE^ DOMÍNGUEZ

£■/ COORDINADORA D£ TRANSPARENCIA
Jj/ V ACCESO A LA INFORMACIÓN PUSUCA

Ccp Lie Humberto De Las Sanios Bertruy, Presídeme Municipal de Centra Para superior conoomieniQ^

C c p Archivo y Mibuüuto
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OFICIO No- DP-SPP-1498-2015

Villahermosa, Tabasco a 9 de noviembre de 2015

ASUNTO: Información requerida

DRA. EN DERECHO ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.

PRESENTE.

En atención af Olicío COTAIP/944/2015, de fecha 4 de noviembre de 2015, mediante el

cual expone la petición del interesado el C. Julio Barrón de la Mora, quien solicita

"información sobre el monto total invertido en el proceso de potabilización de

aaua en 2011, así como las distintas fuentes de financiamiento

Al respecto le comunico que esta Dirección no cuenta con la información solicitada, en

virtud de que el proceso de potabilizarán de agua forma parte de los gastos operativos

de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATENTAM ENTE

UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

Centró
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

QECF "'

12 HOV. 2015
TINEZ

C.cp.Uc José Humberto da tos Sanios Bertruy - Pieaideite Municipal da Centro- Para su superior oxioclmienlo

lie Juan Antonia F~»rrer Agmlar - Secretario del Ayunlamierno ■ Para su canaojnienlo

M A Sergio Hormito Jiménez Torres-Cofllraior Municipal-Para au conocimiento

Archivo y Minutario.
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"2015, Año de Generalísimo José María Morelos y Pavón"

VILLAHERMOSA. TABASCO A DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2015.

No. OFICIO: SAS/2209/2015

ASUNTO: Respuesta de Requerimiento de Información

Dra. En Derecho Enma Estela Hernández Domínguez

Coordinadora de la Unidad de Transparencia

V Acceso a la Información Pública

PRESENTE:

En respuesta a su Oficio Número COTAIP/0945/2015, de fecha 04 de noviembre del

presente año, relativo al Expediente COTAIP/521/2015, para efectos de dar cumplimiento a la

solicitud de información bajo el número de folio Ü159OS15, hizo valer quien dijo llamarse Julio

Barran de la Mora, la cual consiste en:

"¿Me refiero ai monto invertido para llevar a cada el proceso de potabilizadon de agua, como se lee

claramente en mi solicitud" »-(5íc).

Con fundamento en el Articulo 1, 2, 3, 46 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, 5 bis 34. 35 y 36 del Reglamento; con respecto ai

ejercicio fiscal dei año 2011 la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Sen/icios

Municipales, fue el área contratante y a su vez le dio seguimiento a Eas inversiones y contratos,

por lo que este órgano operador no cuenta con dicha información.

Por su atención, hago propicia la ocasión para enviarle un cordiaJ saludo

AMENTÉ

. 2CI5

Cc.p.- Lie Humberto da lira Santos Bertiuy.- Pias¡den¿ Municipal Ser rf Ayuniamienio de Cenlro. Pare su csnacinnento
gjpt'Lie. Juan Anión» FefforAguHaf.-Secretario daÍM Ayuníamianto de Ontrti. PsrB su conocimiento

/

CuIIq Benito Juárez Na. 1D2

Col. Reforma

Vi lííiíi eniosa Taüasno fñf.

■jvww yitlrth ü'fín&a y oh =i¡<
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Villahermosa, Tab., a 20 de Noviembre de 2015

Ofi c \o n ume ro: COT Al P/1040/2015

Expediente número: COTAIP/521/2015

Fo fio I nfome x -Ta ba seo: 01590615

Asunto: Requerimiento de Información

ING. JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ
DIRECTOR DE OBRAS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y SERVICIOS MUNICIPALES

PRESENTE.

En atención a los oficios de DP-SPP-149B-2015 y SAS'2209/2015, signados por los titulares de

la Dirección de Programación y la Coordinación General del Sistema de Agua y Saneamiento,

de los cuales adjunto lolo copia, para efectos deJ debido tratamiento a ia solicitud de

información, que el día veinticuatro de oclubre del año dos mil quince, a través del Sistema.

Electrónico Infame*-Taba seo, con numero de folio diado al rubro, ef G, Julio Barrón de la
Mora, presentó solicitud de información consistente en: "Solicito atentamente me

proporcionen información sobre el monlo total invertido en potabilizacion de agua en

2011, así como las drstlnlas fuentes de finan cía miento, si las hubiera. "...tSJGj, misma que

por no cumplir con los requisitos previstos en el articulo 44 fracción IIJ. de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se previno al interesado para que aclarara o

corrigiera su petición, lo cuaf realiio el dia tres del préseme mes y año en los siguientes

términos. "Me refiero al monto invertido para llevar a cabo el proceso de pota bil iza ció n de

agua, como se lee claramente en mi solicitud".. r{S¡t}

Con fundamento legar en los artlcuios 33, 39 tracción III, 43, y AA de Ja Ley de Transparencia y

Acceso a Ea Información Publica del Estado de Tabasco, le solicito de acuerdo a sus

alnbuciones previstas en el artículo 159 del Reglamento de la Administración Pública

Municipal, remitir de considerarla pública, en medio electrónico, la información peticionada en

un termino improrrogable que no deberá exceder de dos (2) dras hábiles Conrados a parti

rte la recepción del présenle, o en su caso, informar las causas por las que no es posible

remitir tal información, por considerarla reservada, confidencial o por no existir Debiendo

anexar en su caso la justificación correspondiente junto con la información clasificada

En el ámbito de sus responsabilidades, y en caso de proceder la petición del solicitante,

el documenta que nos remita, dgbgrá ser an versión publica y omitiendo dalos

personales., tal como lo prevén los artículos 5, 30, 36 y 37 de la Ley de Transparencia y

Acceso a 4a Información Pública del Estado de Tabasco, asi como las artículos 21 y 50

de su Reglamento.

No omito manifestarle aue el no entregar la información pública solicitada, en \a forma

términos v plazo establecidos Dar Ig Lev. es causa de responsabilidad, acorde a lo previsto en

los artículos 69. 70 v 71 de esa misma norma. v^^\

Centrbi™ fJTAME^TE

H. AYUNTA

\\O. ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ

C c p-- Liü MuiíiDeílü Üe Lü5 £a:lc4 lienruy. Prevúen'L- Mumc^s! úe Ceniíü i 'ara nu pertí ennulamento

C t [> Archivo y Minutario
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VlLLftMlHHCSA liB. VEI

DIRECCIÓN DE OBRAS,

ORDENAMIENTO

'/ cambio territorial y servicios

MUNICIPALES

Oficio Número: DOOTSM/7847/2015

Vitlahermosa, Tabasco,, a 01 de Diciembre de 2015

DRA. EN DERECHO ENMA ESTELA HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE:

En atención a los oficios Números COTAIP/1040/2015 y CQTAIP/1127/2015 de

fechas 21 y 27 de Noviembre respectivamente, en e\ que solicita informe en relación a

los siguientes datos:

Expediente número: COTAIP/521/2015,

Folio infomex-Tabasco: 01590615.

Nombre del Interesado: Julio Barrón de la Mora.

Información solicitada: "solicito atentamente me proporcionen información

sobre el monto total invertido en potabilizaron de agua en 2011, así como las

distintas fuentes de financiamiento, si las hubiera."...(Sic).

Informo: Que con la facultad que me confiere el Articulo 84 de la Ley Orgánica

del Municipio y Articulo 159 del Reglamento de la Administración Publica Municipal,

esta Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, no cuenta

con la información solicitada, debido a que fueron trabajos realizados por otra

Administración.

Sin otro particufar aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

SUFRAGIO EFEfÍTÍVG. NÓ,REELECCIÓN

DIRECTOR

C.c.p,- Lie. Humberto de los Santos Bertruy.- Presidente Municipal de Centro.

Cc.p. - Lie. Juan Antonio Ferrer Aguilar- Secretario <JeI H. Ayuntamiento de Centro,

c.c.p..- Archivo/Expediente

IJJRH/LCPJOO/zds.




